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CTA NÚMERO 192 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2023, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL 
PASE DE LISTA DE 35 LEGISLADORES, EN SU MODALIDAD PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 005 
APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, INCORPORÁNDOSE 7 
LEGISLADORES EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 14 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA SOLICITÓ COPIA DE LOS ASUNTOS 3, 5, 10, 11 Y 12. SE GIRARON 
INSTRUCCIONES PARA PROPORCIONAR LO REQUERIDO. LA DIP. ELSA 
ESCOBEDO VÁZQUEZ SOLICITÓ QUE LOS ASUNTOS 11 Y 12 SEAN 
TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE. SE DIO EL TRÁMITE SOLICITADO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ SOLICITÓ SOMETER 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 16223/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; 16377/LXXVI, 16388/LXXVI, 16515/LXXVI, 
16434/LXXVI Y 16517/LXXVI DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS; 15835/LXXVI, 16201/LXXVI 
Y 16467/LXXVI DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE; 
15683/LXXVI DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y 
TURISMO; 16397/LXXVI DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN; 15208/LXXVI Y 16527/LXXVI, Y 16197/LXXVI DE LA 
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COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16223/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
PARA LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO 
PRIMERO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. CONTINUANDO CON EL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, SE PROCEDIÓ A OTORGAR EL USO DE LA 
PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE 
PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN 
POR APROBADOS. ENSEGUIDA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, PARA PRESENTAR 
LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO. INTERVINO EN CONTRA 
DE LA RESERVA LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, FUE APROBADA 
LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO POR MAYORÍA DE 
24 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, E 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A 
LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. POR LO QUE SE GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL 
PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA 
QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO 
PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO Y POSTERIOR 
A ELLO, LA OFICIAL MAYOR LO ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
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16377/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD PARA LA INTERVENCIÓN DE ESTA 
SOBERANÍA, POR EL PRESUNTO DESPOJO DEL EJIDO HIDALGO, DEL 
MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE REMITE AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. INTERVINIERON A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS Y ADRIANA 
PAOLA CORONADO RAMÍREZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16388/LXXVI, 
QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL ESTADO, Y DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO, A FIN DE QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS EMPRENDAN UNA 
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN EN LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
QUE CONMINE A LAS EMPRESAS A ELIMINAR TODO ACTO DE 
DISCRIMINACIÓN LABORAL EN EL ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. WALDO 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
16515/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO EN MATERIA 
DE ASISTENCIA SOCIAL A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS ASENTADAS EN 
NUESTRA ENTIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO EL DIP. 
RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO 
TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA 
ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. CONTINUANDO CON EL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, SE PROCEDIÓ A OTORGAR EL USO DE LA 
PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE 
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PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN 
POR APROBADOS. ENSEGUIDA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 
DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL 
ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. INTERVINO EN CONTRA DE LA RESERVA 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, FUE APROBADA LA RESERVA 
AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A 
FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, E 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO. 
POR LO QUE SE GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ 
AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS 
RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME 
PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO Y POSTERIOR A ELLO, LA 
OFICIAL MAYOR LO ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.  
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16434/LXXVI, 
QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, INSTRUYA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD, ATIENDA 
EN LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DE NUESTRA ENTIDAD, LO 
RELATIVO AL ACCESO DEL DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD; ASÍ COMO SE ENVÍE UN EXHORTO A LA 
TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 
NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, VIGILE Y 
GARANTICE EN LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DE NUESTRA 
ENTIDAD, EL DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16517/LXXVI, 
QUE CONTIENE SOLICITUD PARA COLOCAR TOPES Y BOLLAS EN LA AVE. 
PABLO HERNÁNDEZ SIN NÚMERO, DE LA COLONIA FERROCARRILERA EN 
LA CIUDAD DE MONTERREY, YA QUE SE ENCUENTRA LA PRIMARIA 
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“FACUNDO VILLARREAL M.”. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO A ACUERDOS, PRESENTÓ EL INFORME DE LOS 
MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022, Y DE ENERO Y FEBRERO DE 
2023.  
 
LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15835/LXXVI, QUE CONTIENE 
SOLICITUD DE LA APROBACIÓN PARA ESTABLECER EL DÍA 21 DE ENERO DE 
CADA AÑO, COMO EL “DÍA ESTATAL DE LA MEDIACIÓN EN NUEVO LEÓN”. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16467/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO 
DE ACUERDO, A FIN DE ESTABLECER EL DÍA 21 DE FEBRERO DE CADA AÑO, 
COMO EL “DÍA ESTATAL DEL OSO NEGRO EN NUEVO LEÓN”. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16201/LXXVI, QUE CONTIENE 
SOLICITUD PARA QUE SE ESTABLEZCA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE CADA 
AÑO, COMO EL “DÍA ESTATAL DEL LIBRO EN NUEVO LEÓN”. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS Y 
DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15683/LXXVI, QUE CONTIENE 
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INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
SUSTENTABILIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO EL DIP. FÉLIX 
ROCHA ESQUIVEL, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO. 
ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. MARÍA 
GUADALUPE GUIDI KAWAS Y ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, SE 
PROCEDIÓ A OTORGAR EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE 
RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA 
CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS 
QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. ENSEGUIDA, 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, 
PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO. 
INTERVINO EN CONTRA DE LA RESERVA LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE 
LA TORRE. FUE APROBADA LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO 
PRIMERO POR MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 
1 VOTO EN ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL 
DECRETO. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE 
EN FUNCIONES DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INFORMÓ QUE 
SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO AL 
TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LO QUE SE GIRARON LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
ASIMISMO, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, INSTRUYÓ AL CENTRO DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS 
APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO Y POSTERIORMENTE, LA OFICIAL MAYOR 
LO ENVÍE AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN.  
 
LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16397/LXXVI, QUE CONTIENE PUNTO DE 
ACUERDO A FIN DE EXHORTAR A LOS TITULARES DEL CONSEJO NACIONAL 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DEL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE 
INTENSIFIQUEN LA COLABORACIÓN ENTRE AMBAS INSTITUCIONES PARA 
QUE DISEÑEN CAMPAÑAS PERMANENTES DE DIFUSIÓN SOBRE LA 
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IMPORTANCIA DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15208/LXXVI Y 16527/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ESTATAL DE SALUD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. ELSA 
ESCOBEDO VÁZQUEZ, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO 
PRIMERO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ANA 
ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 37 
VOTOS. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, SE 
PROCEDIÓ A OTORGAR EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE 
RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA 
CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS 
QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. ENSEGUIDA, 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. ELSA ESCOBEDO 
VÁZQUEZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO 
PRIMERO. INTERVINO EN CONTRA DE LA RESERVA LA DIP. DENISSE 
DANIELA PUENTE MONTEMAYOR, FUE APROBADA LA RESERVA AL 
ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A 
FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, E 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LAS INICIATIVAS DE REFORMA A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, POR LO QUE 
SE GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS 
APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO PARA QUE POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL 
MAYOR LO ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.  
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LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16197/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE CUIDADOS PALIATIVOS A LOS 
ENFERMOS EN SITUACIÓN TERMINAL. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PARA 
RESERVAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, SE PROCEDIÓ A 
OTORGAR EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE RESERVARON 
ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA 
QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON 
RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. ENSEGUIDA, SE LE CONCEDIÓ 
EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. 
INTERVINO EN CONTRA DE LA RESERVA LA DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. FUE APROBADA LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO 
ÚNICO POR MAYORÍA DE 18 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 
VOTOS EN ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL 
DECRETO. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE 
INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA 
INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ESTATAL DE SALUD. POR LO QUE SE GIRARON LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL 
CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO PARA QUE POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL MAYOR LO 
ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
DURANTE LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN, AL ESTAR POR CONCLUIR EL 
TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 
UBICADOS DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA 
SOLICITAR LA COMPARECENCIA DE MANERA PRESENCIAL ANTE EL PLENO 
DE ESTA SOBERANÍA DE LA ENCARGADA, O TITULAR DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, GLORIA IVETTE BAZÁN 
VILLARREAL, PARA EFECTUARSE EL DÍA MARTES 02 DE MAYO DEL AÑO 
2023, A LAS 12:30 HORAS, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE NOS INFORME 
SOBRE LOS CASOS DE MALTRATO INFANTIL Y EXPULSIONES DE MENORES 
DEL DIF CAPULLOS PERTENECIENTE AL SISTEMA DE DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE SE 
ENCUENTRA A SU ENCARGO. Y, EN CASO DE LA NO CUMPLIR CON LA 
COMPARECENCIA LA ENCARGADA DEL DESPACHO O TITULAR DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, GLORIA IVETTE BAZÁN VILLARREAL, SE PROCEDA CON 
BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 
ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO, EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 21 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA C. 
GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE LAS MUJERES, PARA QUE BRINDE EL APOYO CON RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA, INTIMIDACIÓN Y AMENAZAS QUE 
EJERCIÓ EL DIRIGENTE ESTATAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO, MIGUEL 
ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA EN CONTRA DE LA C. REGIDORA DEL MUNICIPIO 
DE ZUAZUA, NUEVO LEÓN, FABIOLA ELIZABETH GAYTÁN DURÁN, ASÍ 
COMO LE BRINDE EL APOYO Y PROTECCIÓN NECESARIA PARA 
SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD. A LA C. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, 
TITULAR DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES, PARA QUE BRINDE EL APOYO 
NECESARIO Y ACOMPAÑAMIENTO CON RESPECTO LOS HECHOS QUE SON 
DE CONOCIMIENTO PÚBLICO DE VIOLENCIA POLÍTICA, INTIMIDACIÓN Y 
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AMENAZAS QUE EJERCIÓ EL DIRIGENTE ESTATAL DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA DEL MUNICIPIO DE ZUAZUA, NUEVO LEÓN, FABIOLA 
ELIZABETH GAYTÁN DURÁN, ASÍ COMO LE BRINDE EL APOYO Y 
PROTECCIÓN NECESARIA PARA SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD. AL 
TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PARA QUE INVESTIGUE LOS HECHOS ACONTECIDOS QUE SON DE 
CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE PUDIEREN LLEGAR A CONFIGURAR ALGÚN 
DELITO CON RESPECTO A LOS ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA, 
INTIMIDACIÓN Y AMENAZAS QUE EJERCIÓ EL DIRIGENTE ESTATAL DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA EN CONTRA 
DE LA C. REGIDORA DEL MUNICIPIO DE ZUAZUA, NUEVO LEÓN,  FABIOLA 
ELIZABETH GAYTÁN DURÁN, ASÍ COMO LE BRINDE EL APOYO Y 
PROTECCIÓN NECESARIA PARA SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ 
Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. INTERVINO EN CONTRA LA DIP. 
NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ4, LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA3, 
PROMOVENTE DEL PUNTO DE ACUERDO MANIFESTÓ ACEPTAR LA 
PROPUESTA SOLAMENTE SI SE AGREGA COMO UN  ACUERDO CUARTO Y 
NO COMO UNA MODIFICACIÓN A LOS ACUERDOS PRESENTADOS. 
INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA 
DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, LA CUAL FUE ACEPTADA POR 
LA DIPUTADA PROMOVENTE. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINO EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ CON 
UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, LA CUAL FUE 
ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE.  PUNTO DE ACUERDO, EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A QUE, 
CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO DÉCIMO QUINTO, 
ARTICULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y A LO PLASMADO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, CONSIDERE CAMBIAR LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL DESPLIEGUE, ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ESTO 
CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER PAUTAS PARA LA REMOCIÓN DE 
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CABLEADO EN DESUSO Y OTORGAR A LOS MUNICIPIOS FACULTADES PARA 
OBLIGAR A LAS EMPRESAS A REMOVER EL CABLE QUE YA NO SE UTILICE 
EN LOS POSTES DE LA CFE, Y ASÍ, AYUDAR A EVITAR ACCIDENTES 
FATALES.  INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. LORENA DE LA GARZA 
VENECIA, DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR E IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL 
PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA QUE 
ANALICE LA VIABILIDAD TÉCNICA DE QUE ALGUNOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS PUEDAN RECIBIR AVIACIÓN CIVIL Y DE CARGA EN EL 
AEROPUERTO NACIONAL DE AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN, CON EL 
PROPÓSITO DE DES-ESTRESAR LAS VÍAS DE CIRCULACIÓN EN LOS 
AEROPUERTOS INTERNACIONALES “MARIANO ESCOBEDO” Y “DEL 
NORTE”, CON EL OBJETIVO DE DETONAR EL DESARROLLO ECONÓMICO EN 
LA ZONA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA. 
SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 
ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO, EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 
 
LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
GOBERNADOR SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA A FIN DE 
SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN EL ÓRGANO INFORMATIVO OFICIAL DEL 
ESTADO EL ACUERDO NÚM. 256 EXPEDIDO POR EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE TIENE COMO OBJETO ESTABLECER EL DÍA 
11 DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL “DÍA ESTATAL CONTRA VIOLENCIA 
VICARIA”. INTERVINO A FAVOR LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE 
ACUERDO LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, LA CUAL 
FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 
ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO, EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
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NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA 
PARA DAR LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL 
MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON 
CATORCE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA 
QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 192-LXXVI-S.0. - 23 
MARTES 25 DE ABRIL DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 25 DE ABRIL DE 2023 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LETICIA GABRIELA ORNELAS ROSAS, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LLEVE A CABO EL NOMBRAMIENTO 
DE LA TITULAR Y VOCALES DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 
LOS INTEGRANTES GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
TRANSPORTE GRATUITO, ADECUADO Y SUFICIENTE EN MUNICIPIOS 
RURALES, PARA QUE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PUEDAN 
TRASLADARSE A OTRAS COMUNIDADES PARA CONTINUAR CON SUS 
ESTUDIOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. 
 

3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ Y LOS 
INTEGRANTES GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO Y A LA LEY QUE CREA LA 
JUNTA DE MEJORAMIENTO MORAL, CÍVICO Y MATERIAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE JUNTAS DE MEJORAMIENTO 
MORAL, CÍVICO Y MATERIAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ 
GARCÍA Y LOS INTEGRANTES GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO A LA SECRETARÍA DE 
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EDUCACIÓN DEL ESTADO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y LAS SECRETARÍAS DE SEGURIDAD DE 
LOS 51 MUNICIPIOS, DE MANERA GRADUAL, INSTALEN CÁMARAS DE 
VIDEO VIGILANCIA EN TODAS LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL Y SEAN 
CONECTADAS AL C4 Y C5 RESPECTIVAMENTE, PARA SU CONTINUO 
MONITOREO, A FIN DE QUE SE BRINDE UNA MAYOR Y MEJOR 
COBERTURA EN LA SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES Y PUEDA 
REALIZARSE UNA PRONTA Y EFECTIVA RESPUESTA ANTE LA 
CRECIENTE ALZA DE ROBOS EN LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DANIEL GALINDO CRUZ Y 

GUSTAVO JAVIER SOLÍS RUIZ, REPRESENTANTES PROPIETARIOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y A LA 
LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

6. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA Y 
LOS INTEGRANTES GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 16 BIS Y 140 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ADICIONÁNDOSE UN 
CAPÍTULO III QUÁTER AL TÍTULO QUINTO DEL LIBRO SEGUNDO PARTE 
ESPECIAL, DENOMINADO “DE LA COHABITACIÓN FORZADA” QUE 
CONTIENE EL ARTÍCULO 204 QUÁTER. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

7. OFICIO SIGNADO POR EL C. C.P. RODOLFO DE LA CRUZ CANTÚ, 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO 
DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 
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ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 699 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
8. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. FERNANDO MACIEL GONZÁLEZ, 

COORDINADOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DE MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL 
DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 718 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
AL PROMOVENTE. 
 

9. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y LOS 
INTEGRANTES GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
ASISTENCIALES QUE TIENEN BAJO SU GUARDA, CUSTODIA O AMBAS A 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

10. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MARÍA ESTRELLA BENAVIDES KURI, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA DE HECHOS QUE 
CONSTITUYEN FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES EN CONTRA DE 
SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y/O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES Y SOLICITA SEA REMITIDO A LA 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A FIN DE REVISAR 
E INVESTIGAR DICHA DENUNCIA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

11. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 
FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL ARTÍCULO 39 
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DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO SE ANEXA CON CARÁCTER 
DE URGENTE EN EL EXPEDIENTE 16428/LXXVI QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

12. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 
FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 66 Y 70 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 
AL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO SE ANEXA 
CON CARÁCTER DE URGENTE EN EL EXPEDIENTE 15196/LXXVI QUE 
SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

13. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 
MONTEMAYOR Y LOS INTEGRANTES GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 111 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

14. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y LOS 
INTEGRANTES GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITEN INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA Y EN ALCANCE A LA INICIATIVA DE REFORMA Y 
ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO AL 
TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA 
EN EL EXPEDIENTE 16265/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 


